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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 11418/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó su nombre para ser identificado, en adelante la RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S
1. El tres (03) de mayo de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 03373/METEPEC/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“REQUIERE CONOCER EL SALARIO DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR.” (Sic)

2. Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

3. El seis (06) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento de información al Servisor Público Habilitado, como se observa:
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4. El veitiinco (25) de mayo de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga para atender la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…METEPEC, ESTADO DE MEXICO, MAYO DEL 2022. ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días hábiles, aprobado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la cuarta sesión extraordinaria de fecha 12 de mayo de 2022 Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/EXT-04//2022. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE L.F.B. GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA…” (Sic)

5. El diez (10) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 00331/METEPEC/IP/2022 en los siguientes términos:

“…C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE L.F.B. GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA…” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:

Acta 05-EXT-2022.pdf: Acta número CT/MET/EXT-05/2022 de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, en la cual se presentó y aprobó la declaración de incompetencia, para dar respuesta a la solicitud de información 3373/METEPEC/IP/2022.
 
3373.PDF: Oficio número UT/MET/1003/2022 del 26 de mayo de 2022, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, le informó al Solicitante lo siguiente:

“…en virtud de que ninguna área de este ayuntamiento genera, recopila administra, maneja, procesa, archiva o conserva la información requerida.

En términos del artículo 49 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el propósito de dar cumplimiento al precepto legal invocado con anterioridad, y apego a los principios de legalidad y máxima publicidad, esta Unidad de Transparencia solicita a este Comité, la aprobación de declaratoria de incompetencia de este sujeto obligado, toda vez que es competencia del INSTITUTO NACIONAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN…” (Sic)
6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós, el Particular interpuso el recurso de revisión 11418/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: “la respuesta del titular de transparencia, no me dice ante que sujeto obligado dentro del ámbito federal es quien posee la información solicitada, dice que es el institutto nacional de acceso a la informacion.” (Sic).
Motivos o razones de inconformidad: “La respuesta del titular de transparencia” (Sic)

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que, tanto el SUJETO OBLIGADO como el Recurrente fueron omisos en realizar manifestaciones, presentar alegados o informe justificado; se inserta imagen de referencia:
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10. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

11. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

12. El cuatro (04) de julio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

13. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles.

14. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

15. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

16. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

17. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

18. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:   

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

19. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

20. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

21. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

22. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

23. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.



[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia
24. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

25. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el dos (02) de junio de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del tres (03) al veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, el recurso de revisión fue interpuesto el dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

26. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

27. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

28. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

29. Es ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

30. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

31. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc82017149]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
A. [bookmark: _Toc26960595][bookmark: _Toc82017150]De las actuaciones de las partes.

32. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc87456489]El recurrente solicitó la siguiente información: “SE REQUIERE CONOCER EL SALARIO DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR” (Sic)
33. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió el acta número CT/MET/EXT-05/2022 de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, en la cual, se presentó y aprobó la declaración de incompetencia para dar respuesta a la solicitud de información 3373/METEPEC/IP/2022 por medio del acuerdo 03/CT/MET/EXT-05/2022; por otro lado, a través del oficio número UT/MET/1003/2022 del 26 de mayo de 2022, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, refirió que es competencia del INSTITUTO NACIONAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, como se observa:
[image: ]
(…)
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(…)
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34. En consecuencia, el Particular presentó el recurso de revisión, mediante el cual se inconformó en los siguientes términos: “respuesta del titular de transparencia, no me dice ante que sujeto obligado dentro del ámbito federal es quien posee la información solicitada, dice que es el institutto nacional de acceso a la informacion.” (Sic)

35. De lo anteriormente expuesto, se advierte que no se inconforma por la incompetencia declarada por el SUJETO OBLIGADO para otorgar respuesta, sino únicamente por que requiere le indiquen el procedimiento para presentar su solicitud a otro sujeto obligado, por consiguiente, la parte de la respuesta que no fue impugnada, debe declararse consentida por el Particular, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad a la incompetencia que pronunció el SUJETO OBLIGADO para otorgar respuesta, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, satisface la solicitud presentada.

36. Lo anterior, debido a que cuando la parte Recurrente impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, este no expresó Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, así, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

37. Así, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por la persona solicitante, conforme a lo señalado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

38. Ahora bien, resulta conveniente reiterar que el motivo de inconformidad del Particular es relativo a que el Titular de la Unidad de Transparencia no refirió que Sujeto Obligado dentro del ámbito federal es quien posee la información solicitada.

39. Conforme a lo anterior, resulta necesario señalar lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia Local.

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

40. Conforme a lo anterior, se tiene que, cuando se determine una incompetencia el SUJETO OBLIGADO, de ser el caso, orientará a dirigir la solicitud al Sujeto Obligado competente.

41. No obstante a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO refirió que la solicitud de información es competencia del Instituto Nacional de Acceso a la Información.

42. En este sentido, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley en la materia que señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

43. De lo expuesto anteriormente, toda vez que no es dable ordenar la entrega de lo requerido a través del recurso de revisión, al no haber fuente obligacional para ello, se determina sobreseer el presente recurso de revisión.

44. Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.

45. Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” 
46. En este sentido y con fundamento en la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 11418/INFOEM/IP/RR/2022.

47. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:   
[bookmark: _Toc26960598][bookmark: _Toc82017154]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 11418/INFOEM/IP/RR/2022, conforme al artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, la presente resolución. 
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través de SAIMEX.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]CUARTO. Se hace del conocimiento de RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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3 “2022. Ao del Quincentenaro dela Fundacion de Tolca de Lerdo
Capital dl Estado de Merico”

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ACTA: QUINTA SESIGN EXTRAORDINARIA

COMITE DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC
FECHA: 26 DE MAYO DE 2022.

NUMERO: CT/MET/EXT-05/2022

‘COMITE DE TRANSPARENCIA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE WETEPEC, ESTADO DE MEXICO
'ADMINISTRACION 20222024

EN EL MUNIGIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS DOGE HORAS DEL DIA
VEINTISEIS DEL MES DE MAYO DEL AN DOS WIL VEINTIDOS, SE REUNEN EN EL SOTANO
DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO CONOCIDO COMO “GIUDADANOS GOBERNANDO' GITO EN
AV ESTADO DE MEXICO NUMERO 1201 ORIENTE, BARFIO DE SAN MIGUEL, NETEPEC,
ESTADO DE MEXICO: LOS C.C. LIGENGIADG ERNESTO NEMER MONROY, SECRETARID DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE METEPEC Y PRESIDENTE DEL GOMITE DE
TRANSPARENGIA; EL LIGENGIADO GERARDO ARTURO OZUNA MARTTINEZ, TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SECRETARIO TEGNICO DEL COMITE DE TRANSPARENGIA;
EL LICENCIADO EDGAR ENFIQUE JAIMES HEREDIA, CONTRALOR INTEFNO MUNIGIPAL Y
VOGAL DEL COMITE DE TRANSPARENGIA: EL LIGENGIADO JORGE ALBERTO IBARRA
ZMBRON, DIRECTOR DE ADVINISTRAGION ¥ VOGAL DEL GOMITE DE TRANSPARENCIA: Y
EL MAESTRO FRANGISCO JOSE MEDINA ORTEGA, CONSEJERO JURIDICO ¥ VOCAL DEL
‘COMITE DE TRANSPATIENCIA, A FIN DE LLEVAR A CABO LA QUINTA SESION EXTRA-
‘OFDINAFIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEG, ESTADG
DE WEXICO, ADMINISTRAGION 2022-2024: PORLO GUE, CON FUNDAVENTO EN EL ARTICULO
6 PARFAFG SEGUNDO Y 115 DE LA GONSTITUGION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS: ARTICULO 'S PARFAFOS TRIGESIO Y TRIGESIMO PRIVERO D !

'CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO Y LOS ART|
1,7, 18, 23 FRACCION IV, 45, 46 Y 47 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y AGK
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y LOS ARTICULS 194 Y
195 DEL BANDO MUNICIPAL DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO 2022: LA MISMA SE
DESARROLLA BAJO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DiA
1) LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL.
2) LECTURA Y EN SU CASO, APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

TERMING HASTA POR 7 DIAS HABILES DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION
INGRESADAS A TRAVES DEL SISTEMA DE AGCESO A LA INFORMAGION MEXIQUENSE
(SAMEX) DEL PRESENTE ANO, IDENTIFICADAS CON LOS FOLIOS DEL
03427METEPEGIP/2022 AL 03514METEPEG/IP/2022, MISAS QUE SE ENGUENTRAN,
DENTHO DEL TERWINO LEGAL, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO SERALAL

EN LOS ARTICULOS 49 FRAGCION Il Y 163 PARRAFO SEGUNDO, DE LA LEY OE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAGION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO
Y MUNIGIPIOS.

3) ANALISIS Y EN SU CASO, APROBACION DE LA SOLICITUD DE AMPLIA%:N oF
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3373METEPEC/IP12022, PRESENTADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO
DE METEPEC, POR SER DE COMPETENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES.
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Calle el Nevado No. 253 Orlente, Col. Agriola Bell Vsta, Metepec Estado de México

Teléfono: 7222657490

“2022. Afo del Quincentenario de Ia Fundacion de Toluca de Lerdo,
Capital del Estado de México”. %ebepec

s UNIDAD DE TRANSPARENCIA

UNA VEZ QUE FUERON ANALIZADOS LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS POR LOS
INTEGRANTES DEL COMITE, Y DETERMINANDO QUE EN EFECTO, EL SUJETO OBLIGADO
MUNICIPIO DE METEPEC, NO ES COMPETENTE PARA DAR RESPUESTA, DERIVADO DE QUE
SUS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 112 FRACCION XVI DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL, NO ES LA DE GENERAR LA INFORMACION SOLICITADA Y
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 49 FRACCION Il DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, VOTADO EL PUNTO, SE GENERO EL SIGUIENTE ACUERDO:

CON FUNDAVENTO EN LOS ARTICULOS 12, 48 FRACGION 11 ¥ 167 DE
LA LEY DE TRANSPARENCIA LOCAL, SE_APRUEBA POR UNANIMIDAD
ACUERDO} DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
OICTMCYExT 0512022 | LA_INCOMPETENCIA DEL MUNICIPIO DE METEPEC, PARA DAR
RESPUESTA A LA SOLICITUD  DE _INFORMACION
0337Y/METEPEC/P/2022 QUE VERSA SOBRE “SE REQUI
CONOCER EL SALARIO DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Al
MANUEL LOPEZ OBRADOR'(SIC), DATO QUE NO OBRA
ARCHIVOS DE ESTE SUJETO OBLIGADO, POR LO QUE SE DECUARA LA
INCOMPETENGIA PARA DAR RESPUESTA POR PARTE DE LA (NIDAD
DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE METEPEC.
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